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AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES 

TRANSFERENCIA DE FINANCIACIÓN ENTRE DIFERENTES PROYECTOS DE GASTO - PRESUPUESTO 
2025 - OCP - EXP. TFPG/2025-02 

EXPEDIENTE: Transferencia de financiación entre Proyectos de Gasto - Presupuesto 2025 - EXP. 
TFPG/2025-02 

ASUNTO: Transferencia de financiación entre los Proyectos de Gasto 2520912202 "Suministro de 
mobiliario para la Concejalía de Presidencia" y 2420912202 "Adquisición de nuevo mobiliario para 
Alcaldía". 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Examinado el procedimiento iniciado referente al asunto indicado se han apreciado los HECHOS que 
figuran a continuación: 

PRIMERO.- El Técnico de Presidencia, de la Concejalía de Hacienda, Presidencia y Recursos 
Humanos, con fecha de 9 de abril de 2025, ha remitido una solicitud para proceder a una transferencia 
de financiación entre la misma aplicación presupuestaria de gasto (20.9122.62500) desde el proyecto de 
gasto 2520912202 "Suministro de mobiliario para la Concejalía de Presidencia" incluido en el plan de 
inversiones del ejercicio 2025 al proyecto de gasto 2420912202 "Adquisición de nuevo mobiliario para 
Alcaldía" que no está incluido en el plan de inversiones de este año 2025. 

SEGUNDO.- El Concejal Delegado de Hacienda, Presidencia y Recursos Humanos, con fecha de 
14 de abril de 2025, ha dictado providencia de inicio del expediente de transferencia de financiación 
entre la misma aplicación presupuestaria de gasto de distintos proyectos de gasto TFPG/2025-02. 

TERCERO.- Con fecha de 15 de abril de 2025, el Director General de Presupuestos y 
Contabilidad accidental emite informe-propuesta sobre la transferencia de financiación entre la misma 
aplicación presupuestaria de gasto (20.9122.62500) por importe de 3.888, 75 euros desde el proyecto de 
gasto 2520912202 "Suministro de mobiliario para la Concejalía de Presidencia" al proyecto de gasto 
2420912202 "Adquisición de nuevo mobiliario para Alcaldía" para el expediente TFPG/2025-02. 

CUARTO.- Con fecha de 16 de abril de 2025, se emite informe de la Intervención municipal. 

Considerando que el órgano competente para la aprobación de este expediente es el Alcalde­
Presidente en virtud de la Base 53 de las BEP, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de transferencia de financiación entre la misma aplicación 
presupuestaria de gasto de distintos proyectos de gasto TFPG/2025-02. 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno. 

En Móstolés, a 16 de abril de 2025 
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AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

TRANSFERENCIA DE FINANCIACIÓN ENTRE DIFERENTES PROYECTOS DE GASTO - PRESUPUESTO 
2025 - OCP - EXP. TFPG/2025-03 

EXPEDIENTE: Transferencia de financiación entre Proyectos de Gasto - Presupuesto 2025 - EXP. 

TFPG/2025-03 

ASUNTO: Transferencia de financiación entre los Proyectos de Gasto 2517926104 "Adquisición de 

Servidores" y 2417926103 "Renovación de Sistemas para Backup/Almacenamiento". 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Examinado el procedimiento iniciado referente al asunto indicado se han apreciado los HECHOS que 

figuran a continuación: 

PRIMERO.- El Técnico de Administración Especial, de la Concejalía de Hacienda, Presidencia y 

Recursos Humanos, con fecha de 10 de abril de 2025, ha remitido una solicitud para proceder a una 

transferencia de financiación entre la misma aplicación presupuestaria de gasto (17.9261.62603) desde 

el proyecto de gasto 2517926104 "Adquisición de Servidores" incluido en el plan de inversiones del 

ejercicio 2025 al proyecto de gasto 2417926103 "Renovación de Sistemas para 

Backup/ Almacenamiento" que no está incluido en el plan de inversiones de este año 2025. 

SEGUNDO.- El Concejal Delegado de Hacienda, Presidencia y Recursos Humanos, con fecha de 

14 de abril de 2025, ha dictado providencia de inicio del expediente de transferencia de financiación 

entre la misma aplicación presupuestaria de gasto de distintos proyectos de gasto TFPG/2025-03. 

TERCERO.- Con fecha de 15 de abril de 2025, el Director General de Presupuestos y 

Contabilidad accidental emite informe-propuesta sobre la transferencia de financiación entre la misma 

aplicación presupuestaria de gasto (17.9261.62603) por importe de 99.994,40 euros desde el proyecto 
de gasto 2517926104 "Adquisición de Servidores" al proyecto de gasto 2417926103 "Renovación de 

Sistemas para Backup/ Almacenamiento" para el expediente TFPG/2025-03. 

CUARTO.- Con fecha de 16 de abril de 2025, se emite informe de la Intervención municipal. 

Considerando que el órgano competente para la aprobación de este expediente es el Alcalde­

Presidente en virtud de la Base 53 de las BEP, RESUELVO: 

PRIMERO. - Aprobar el expediente de transferencia de financiación entre la misma aplicación 

presupuestaria de gasto de distintos proyectos de gasto TFPG/2025-03. 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno. 

En Móstoles, a 16 de abril de 2025 
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